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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando 

que la parte accionada presenta impugnación en contra de la sentencia 

proferida por este despacho el día 14 de septiembre de 2020, impugnación 

presentada en termino el 17 de septiembre de 2020 dado que al accionante 

se le notificó la presente el 15 de septiembre de 2020, con como consta en 

los informes anexados al expediente. Dieciocho (18) de septiembre de 

2020. 

 

 

 
 

 

 

En 

virt

ud 

del 

inf

orme secretarial arriba presentado, y atendiendo el escrito de impugnación 

presentado en contra de la sentencia de la fecha CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) se procede a CONCEDER EL 

RECURSO DE IMPUGNACIÓN y se ORDENA remitir el presente proceso 

de forma inmediata al señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto), a fin de 

que se surta la segunda instancia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 

 
 

Radicado : 680014003018-2020-00316-00 

Proceso : Acción de Tutela 

Accionante : CARLOS MARIO RAMÓN RIBERO GARCÍA 

Accionado : SANITAS EPS  

Fecha  : 
Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

NOTIFICACIÓN  

 
El Auto fechado el día 18 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 se notifica a las 
partes el día  21 de SEPTIEMBRE de 

2020 por estado electrónico.  
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PALACIO JUSTICIA OFICINA 207 TEL. 6707728 
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